
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), abril dieciséis de dos mil veinticuatro 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2018-00731 00 

 

 

En atención al memorial allegado por el Dr. ANDRÉS JULIÁN GÓMEZ MONTES, en 

escrito del 1 de abril de 2024, se accede a lo solicitado.  

 

En consecuencia, se ordena la remisión del enlace del expediente digital al 

siguiente correo electrónico: andresjgomezm.abogado@gmail.com.  

 

Finalmente, no sobra poner en conocimiento del profesional del derecho, que los 

derechos de petición en asuntos de carácter estrictamente judiciales son 

improcedentes, tal como lo trae a colación la sentencia T-664 de 2003: 

 

“…Debe distinguirse con claridad entre aquellos actos de carácter 

estrictamente judicial y los administrativos que pueda tener a su cargo el juez. 

Respecto de éstos últimos son aplicables las normas que rigen la actividad de 

la administración pública, es decir, en la materia bajo análisis, las establecidas 

en el Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 1984). 

 

En cambio, las actuaciones del juez dentro del proceso están gobernadas por 

la normatividad correspondiente, por lo cual las solicitudes que presenten las 

partes y los intervinientes dentro de aquél en asuntos relacionados con la litis 

tienen un trámite en el que prevalecen las reglas del proceso…” (Subrayas 

extexto).  

 

Igualmente, en sentencia T 377 de 2000, se dijo: 

 

El derecho de petición no procede para poner en marcha el aparato judicial 

o para solicitar a un servidor público que cumpla sus funciones 

jurisdiccionales, ya que esta es una actuación reglada que está sometida a 

la ley procesal. Ahora bien, en caso de mora judicial puede existir transgresión 

del debido proceso y del derecho de acceso efectivo a la justicia; pero no 

mailto:andresjgomezm.abogado@gmail.com
http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&docid=CrSzJQrV60dZAM&tbnid=UbT83M4-DYBv1M:&ved=0CAUQjRw&url=http%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fcsj%2Fpublicaciones%2Fce%2Fseccion%2F399%2F1212%2F5287%2FAvisos-a-la-comunidad&ei=DNVzU7HZN4nf8AHe0YHABg&bvm=bv.66699033,d.aWw&psig=AFQjCNHE5AXYwYelph_1ANCgzhSTHG_Vaw&ust=1400186507186610


del derecho de petición. Dentro de las actuaciones ante los jueces pueden 

distinguirse dos. De un lado, los actos estrictamente judiciales y, de otro lado, 

los actos administrativos. Respecto de éstos últimos se aplican las normas que 

rigen la administración, esto es, el Código Contencioso Administrativo. Por el 

contrario, las peticiones en relación con actuaciones judiciales no pueden ser 

resueltas bajo los lineamientos propios de las actuaciones administrativas, 

como quiera que “las solicitudes que presenten las partes y los intervinientes 

dentro de aquél [del proceso] en asuntos relacionados con la litis tienen un 

trámite en el que prevalecen las reglas del proceso”. (Negrillas no originales). 

 

 

 


